
alie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital dé San Juan deios). — Teléfonos: Administración, 562621. Talle-s. 556425-—Apartado-937.—.Horas de oficina: De:ho y media de la mañana a dos y media de la tardeara el público: de nueve y media a una y media'

Administración y Talleres:

Para Madrid. - Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,y un ano, 240. 'Fuera de Madrid. - Trimestre, 75 pesetas; semes-tre, ,15o, y un año 300.

cfn A?u S y VTa de e J?mPlares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estáCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

ANUNCIO

Tetuán
Tenencia de Alcaidía del distrito de

ANUNCIO

una¡ def concurso-oposición restrin
1 entre ios Bomberos del Serviciora ' nc«ndios para proveer cinco pla-

zas de Capataces del mismo Ministerio de Obras PúbHcas
ANUNCIO

AVISO

a dar cumplimiento a lo estableci-
da base séptima de la convocato-or el presente se pone en conoci-

1 de todos los opositores, admiti-ue e. primer ejercicio del concurso-
,'on, para el que quedan convoca-

rá comienzo el día 10 de diciem-
1 las emeo de la tarde, en el Par-amero del Servicio, García Mora-

ANUNCIO

ir, d, 20 de noviembre de 1958.—retario del Tribunal, Juan Antonio
Campanero.

oí^Lu general -—Sección de Fomen-
\u25a0 Negociado de Urbanización

yuñtamiento de Madrid
¡retaría genera;—Sección de Hacienda

SUBASTA de las obras de ampliación
del abastecimiento de Cullera (Va-
lencia) .

Dirección General de Obras Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas

Ministerio de Obras Públicas
9 de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir de la fecha de inserción de
este_ anuncio, pueden formularse recla-
maciones por quienes crean tener algún
derecho exigible en relación con el con-
trato de instalación de alumbrado en la
calle de Bravo Murillo, entre las glorie-
tas de Quevedo y Cuatro Caminos, sus-
crito con Socicdadvjbérica de Construc-
ciones Eléctricas'(S-„ I. C. E.), en vir-
tud de acuerdo adoptado en sesión de
12 de abril de 1957, en la que se apro-
bó el correspondiente provecto adicional
al aprobado en 29 de abril <de 1955.

Madrid, 10 de noviembre de 1958. ,
El Secretario general, Juan José Fernán-dez-Villa.

(0—37-748)(G. C.—5.020)

- Madrid, 3 de noviembre de 195S. —ElDirector genera!, P. D., el Jefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

La fianza provisional, a 81.900 pe-
setas.

La subasta se verificará en la citadaDirección General de Obras Hidráulicasel día 6 de diciembre de 1958, a lasonce horas.
No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones,

asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante elmismo plazo, en dicha Sección de ObrasHidráulicas y en la Dirección de 'a Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Za-
ragoza).

(A.—12.154)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas
CONCURSO de proyectos, suministro

y montaje de los mecanismos y obras
de la instalación de filtración y depu-
ración del abastecimiento de aguas a
Logroño.

Hasta las trece horas del día i de di-ciembre de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras HidráuFicas de la Direc-ción General de Obras Hidráulicas y enla Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar (Valencia), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

El - presupuesto de contrata asciendea 10.647.365,25 pesetas, admitiéndose
proposiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 133.237 pe-
SCtclS,

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 6 de diciembre de 1958 a, lasonce horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta estarán de manifiesto, durante elmismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas.

Madrid, 3 de noviembre de 1958.—El
Director general, P, D., el Jjefe Supe-
rior de Servicios '(Firmado).

(G. C—5.024) (0.-37.752)
(O.-37.846)

Para dar cumplimiento a lo preceptúa
en el artículo 691 de la ley de Re-

lien Local vigente, queda de mani-
do en la Sección de Hacienda de esta
cretaría, durante el plazo de quince
is hábiles, contados a partir de la
blieación del presente anuncio en el
letin Oficial de la provincia, el ex-
iiente comprensivo del acuerdo adop-
0 por el excelentísimo Ayuntamiento
n0 en sesión celebrada e! día de
ubre próximo pasado, a virtud del
il se habilita un crédito de 900.000
etas, en el capítulo IX, artículo ter-
0, concepto 2, del vigente Presupues-
ordinario de Gastos, creando la par-
1 S37 bis, «Para pago de las cuotas
Seguros Sociales y Montepíos Labo-
;s del personal eventual, interino,
iporero y contratado de la Corpora-
1», mediante las correspondientes
referencias, detrayendo 300.000 pe-.
*s de la partida 537, «Para pago del
[uro a los obreros municipales por
|dente de trabajo», y 600.000 pesetas

\u25a0a partida 162, figurada en e! capítu-
k'I, artículo i.°, concepto 1, del mis-
presupuesto, «Para pago de haberes
personal de Secretaría». .
o que se anuncia al público para ge-
ai conocimiento.
ladrid, 17 de noviembre de 1958.—secretario general, Juan Joséaez-Villa (rubricado).

Las condiciones de la subasta se en-
cuentran de manifiesto al púb.ico-, pu-
diendo ser examinadas de diez a doce
de 1a mañana, cualquier día laborable
hasta el anterior al del remate.

Madrid, 15 de noviembre de 1958.—El Secretario de la Tenencia de Alcal-
día, José F. Fernández Núñez.

(X.-385)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el Reglamento de 24 de abril de 190?para la administración de las reses mos-
trencas, se anuncia para el día 28 del
corriente 'mes, a las. doce en punto, la
subasta de una res asnal encontrada en
la vía pública y depositada en el Par-
que Sur de Limpiezas.

Parcelaria

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Servicio de Concentración

Comisión Local de DaganzoSección de Obras Hidráulicas
Dirección General de Obras H'dráulicas

goza) »

SUBASTA de las obras de los proyectos
de «Corrección de !a confluencia de
los ríos Jalón y Manubles, en !a villa
de Ateca (Zaragoza)» y «Modificado
de precios del de Muro de Ribera, so-
bre la margen izquierda del río Jalón,
en Calatayud, Sección 2.a (Zara-

(0.-37.838)

Se hace público, para conocimiento de
los interesados en las operaciones de-
concentración parcelaria de esta zona:

i.° Que la Comisión Local, en sesión
del día de la fecha, ha acordado remitir
al Ayuntamiento de \u25a0 Daganzo de Arri-
ba los siguientes documentos:

a) Aviso de exposición al público de
las bases provisiona'es de la zona.

b) Boletines individuales de la pro-
piedad (T-5), especificándose en cada
finca e! polígono, parcela, paraje, exten-
sión, clases de tierra y sistema de cul-
tivo.

c) Relación de propietarios afectados»
por la concentración y determinados en.
el período de la investigación.

d) Relación de cultivadores no pro-
pietarios y titulares de gravámenes.

Madrid, 3 de noviembre dé iq=;8.—El
Director general, P. D., el Jefe Supe-
rior de Servicios (Firmado).

(G. C-5.023) • (O.—37.751)

Hasta Jas trece horas del dia i de di-
ciembre de 1958 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-gráfica del Ebro (Zaragoza), durante
las horas de oficina, proposiciones para
este concurso.

El presupuesto de contrata asciende
a u.054.959,94 pesetas, admitiéndose
proposiciones por mayor cuantía.

El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 6 de diciembre de 1958, a las
once horas.

La fianza provisional, a 135.275 pe-
setas. . '

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Córreos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el mo'de'o de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
curso estarán de manifiest», durante el
mismo plazo, en d cha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de m Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Za-
ragoza ).EVOLUCIÓN DE FIANZA

mplimiento de !o dispuesto en
10 #8 del Reglamento de Con-

e las Corporaciones locales de
El presupuesto de contrata asciende

a 5.189.974,76 pesetas.

Hasta las trece horas del día i de di-
ciembre de 1958 se admitirán en 'a Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.
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Usos y Consumos
Ange] Chueca Sanz, Juan Jiménez

Hernando, Manuel Pérez Gómez, Valen-
tín Gimeno.

Villamantilla, a 5 de noviembre de

1958.—El Alcalde, M. G. de Pablo.
(G. C—5.010) (O.—37-738)

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1959; estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince c%s ; du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones eue estimen
convenientes, dirigidas al ilustrisimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
al artículo 682-1 de la ley de Régimen
Local, texto refundido

VILLAMANTILLA

Patente Nacional B y C
Matrícula Industrial.

Se hallan expuestos al* público en la
Secretaría" de este Ayuntamiento, al
efecto de que. puedan ser examinados
por cuantas personas lo deseen, los si-
guientes documentos confeccionados pa-
ra el ejercicio de 1959:

Presupuesto municipal ordinario.
Padrón de Edificios y Solares.
Arbitrio municipal sobre Urbana.
Arbitrio municipal sobre Rústica.

ROZAS DE PUERTO REAL

Durante el plazo reglamentario se ha-
llan expuestos al 'público en la' Secreta-
ría de; este Ayuntamiento, para oír re-
clamaciones, los Padrones de Matrícu-
la Industrial y de Patente de Automó-
viles de este término, conesoondienies
al año de 1959.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Rozas de Puerto Real, a 8 de noviem-
bre de 1958.—El Akalde (Firmado)

(G. 0—5,095) (o.—37.788')

(X.-383)

San Lorenzo del Escorial, 25 de oc-
tubre de 1958. —El Alcalde (Firmado).

(G. C.—5.096)

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario para elpróximo ejercicio de 1959, te halla de
manifiesto en la Secretaría, por espacio
de quince días, al objeto de oír recla-maciones.

NAVAS DE BUITRAGO

(°-—37.787)(G. C—5.094)

Las Navas de Buitrago, 8 de nóviem
bre de 1958.—El Alcalde, V. Ramírez

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a efec-
tos de -reclamaciones, los documentos
que seguidamente se detallan v que co-
rresponden al año 1959:

Presupuesto municipal ordinario, por
plazo de quince días

PINILLA DEL VALLE

Lista cobratoria del arbitrio municipal
de-la Riqueza Urbana, por diez días.

Lista cobratoria del arbitrio municipal
de la Riqueza Rústica, por diez días.

Pinilla del Valle, 6 de noviembre de
1958. —El Alcalde, Ildefonso Vera.

(G. C—5.0.11) (O.—37.739) '

Automóviles,
por quince días.

Mejorada del Campo, 11 de noviem-
bre de 1958.—El Alcalde, Manuel A 1

fayate.
(G. O—5.098)

ocho días.
Listas cobratorias del Arbitrio muni-

cipal sobre la Riqueza Rústica y Ur-
bana, por ocho días
1 Patente Nacional

Padrón de Edificios y Sotares, por

Se encuentran expuestos al público
en la Secretaría de este- Ayuntamiento,
para oí»r reclamaciones, los documentos
para el añe-de 1959, siguientes:

MEJORADA DEL CAMPO

(O.-525)

Madrid, a 11 de noviembre de 1958
Ángel Barbero García-Ochoa.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficia] para general conocimien-
to, a efectos aludicjos.

Sebastián Vera

Miguel Aceituno, Juliana Castro, Ra-
fael Díaz, Inocencio Dorado, Miguel
Duarte García, Miguel Estévez Galis-
teo, Manue] Expósito, Amador Fernán-
dez, Félix Físico González, Antonio de
la Fuente, Antonio Fuentes, Antonio.
Gálvez, Felipe García, Francisco Gon-
zález, Manuel González, Emiliano Her-
nández, José, Hernández, Leonardo Hi-
noja>r, José Indurria, Santos Izquierdo
Regidor, Alfonso López, Anita López
Ruiz, Emilio López, Francisco López,
Juan López, Manuel López, María Lu-
pián, Emilio Marcos, Félix Martínez,
J^sús Martínez Pineda, Luis Martínez,
Mariano Martínez, José Melero, Cesá-
reo Moreno, José Muñoz, Antonio Nie-
to, Cruz del O'mo, Jesús Ortiz, Fran-
cisco Peinado, Celedonio Pérez, Migue!
Pérez, Vicente Pérez, Juana Puente de
Gracia, Sebastián.Rodríguez, Víctor Ro-
dríguez, Miguel Romero, Antonio Se-
rrano, Cristóbal Valero, Antonio Vera,

Derechos Reales

GREMIO FISCAL DE CANTERÍA,
PIEDRA Y MARMOL, DE MADRID

37-740)(O.-(G. O—5.01a)

Villarejo de Salvanés, 5 de noviembre
de 1958.—El Alcalde (Firmado).

Asimismo se hace público que el pró-
ximo día 17 de diciembre, a .las horas
y bajo los tipos señalados en sus tes-
pectivos expedientes, tendrá lugar la
apertura de plicas para la adjudicación
de los arbitrios sobre «Consumo de car-
nes v derechos de matadero», «Puestos
públicos y ferial» v «Servicios de repeso
y báscula». Al propio tiempo se hace
constar que si quedara alguna subasta
desierta, sé celebraría el domingo si-
guiente, día 24, con la rebaja del 10 por
100 del tipo de licitación.

Se hace público para general conoci-
miento que durante el plazo de ocho días
queda expuesto en la Secretaría del
Ayuntamiento el Padrón de Edificios y
.So'ares formado para el año 1959, al
objeto de oír reclamaciones.

VILLAREJO DE SALVAN ES

Guadalajara, 14 de noviembre de
1958.—El Vicepresidente, P. Sánchez de
Miguel.

4.0 Que, conforme al artículo 44 de
la Ley.de 10 de agosto de 1955, las
fincas sin dueño conocido se considera-
rán pertenecientes al Estado.

3.0 Que -cuantas mejoras se hayan
realizado en los terrenos comprendidos
dentro de la zona a concentrar, después
de aprobado el Decreto declarando de
utilidad pública la concentración parce-
laria de dicha zona, no han sido teni-
dos ni se tendrán en cuenta al efecto de
clasificar y valorar las tierras, salvo que
hubieran-sido autorizadas por el Servi-
cio de Concentración Parcelaria.

2. 0 Que los propietarios que tengan
su derecho insorito en el Registro de
la Propiedad, o las personas que trai-
gan causa de los mismos, podrán, dentro
del plazo de publicación dé las bases,
y si apreciaren contradicción entre el
contenido de los asientos del Registro
que los afecten y la atribución de pro-
piedad u otros derechos, provisionalmen-
te realizada como consecuencia de la in-
vestigación, formular oposición ante la
Comisión loca!, aportando certificación
registral de los asientos contradictorios,
y, en su caso, los documentos que acre-
diten al contradictor como causahabien-
te de los titulares inscritos; apercibién-
doseles de que si no lo hacen dentro de
aquel plazo se declarará el dominio de
las parcelas y sus gravámenes o situa-
ciones jurídicas en la forma que se pu-
blica al efecto de su inscripción en el
Registro de la Propiedad. -

Se advierte especialmente'a los culti-
vadores de fincas (arrendatarios, apar-
ceros, usufructuarios, etc.) y a los ti-
tulares de hipotecas o cualquier otro
derecho la conveniencia de que com-
prueben si el propietario correspondien-
te ha declarado el derecho de los mis-
mos, a cuyo efecto deberán examinar
el boletín del propietario de que se
trate.

El expediente estará expuesto en la
Seoretaría del Ayuntamiento durante
treinta días hábiles, a contar desde la
tercera inserción del presente aviso en
el Boletín Oficial de la provincia, a
fin de que todos aquellos a quienes afec-
te puedan formular cuantas observacio-
nes, verbales o escritas, estimen opor-
tunas.

g) Valoración de tierras y, coeficien-
tes establecidos- para las compensacio-
nes que, en su caso, hayan de realizarse.

e) Plano parcelario del perímetro a
concentrar, detallando en cada parcela
el número de orden de su propietario
y la clase de tierra.

f) Relación de parcelas cuya exclu-
sión va a ser propuesta al Ministerio de
Agricultura. Los interesados pueden ha-
cer por escrito las observaciones que es-
timen pertinentes, las que serán resuel-
tas en la Orden ministerial que fije las
parcelas excluidas.

Padrones de Rústica y Urbana, F
ocho días.

Listas cobratorias Arbitrios de Rús-
tica y Urbana, por ocho días.

Olmeda de las Fuentes, 3 de noviem
bre de 19581 —El Alcalde (Firmado)-

(G. C—5.099) (X.-381)

taría de este Ayuntamiento, para oír

reclamaciones, los siguientes documen-
tos para el año 1959:

Matrícula Industria!, por diez días
Patente Nacional de Automóviles, por

diez días.

OLMEDA DE LAS FUENTES
Se hallan de manifiesto en la Secre

(G. O—5.180)
—*-»<>(

Zona de Valiecas
Recaudación de Hacienda en la

(O.—37.837)(G. C—5.179)

Madrid, 6 de noviembre de 1958.—El
Presidente del Gremio (Firmado).

anuncio

Lo que se pone en oonocimiento de
los señores agremiados y de las Autori-
dades en general por medio del presente

Se hace saber que por este Gremio
Fiscal, a virtud del Concierto estable-
cido .con esta excelentísima Diputación
Provincial, para el pago del Arbitrio so-
bre la Riqueza Provincial, se ha ser-
vido nombrar Agente ejecutivo dei mis-
mo a don Tomás Rubio Rodríguez, con
domicilio y oficina en la calle del Bar-
quillo, núm. 15, de esta capital, para
hacer efectivas por la vía de apremio
las cuotas gremiales por el concepto in-
dicado, que no fueren satisfechas en pe-
ríodo voluntario de recaudación.

LECANES (MADRID)

HERMANDAD SINDICAL DE LA-
BRADORES Y CANADEROS DE

EL BOALO
Ignorándose el domicilio de don Or

los de Miguel Postigo, vecino de -\u25a0''

drid, por medio del presente se 'e no
tífica que este Ayuntamiento, en sesioi

celebrada el día 3 de marzo de 195"
acordó dejar sin efecto la adjudicado;
a favor del mismo de una parcela d<

4.318 metros cuadrados, y otra. d<
6.000 metros cuadrados, sitas <n el V3

raje denominado «El Rebollar», de est<

término municipal, que le fueron ad
judicadas en subastas de fecha 22 >r

diciembre de 1951 y 8 de noviemhr<
de 1953, toda vez que no dio cump-'-

miento a la condición 4.a, apartados -
y B), de los pliegos de condiciones co-

rrespondiente». „
El Boalo, an de noviembre de 1Q5 \u25a0

El Alcalde, Víctor Escalada .dorato.
(G. O—5.101) (O.—37-793'

Hago saber: Que en expedientes eje-
cutivos que se tramitan por esta Oficina
Recaudatoria contra los deudores que a

continuación se relacionan y conceptos
que se detallan, en los que no ha podi-
do llevarse a efecto notificación ni re-
querimiento alguno por resultar de do-
micilio ignorado, y en virtud de !o dis-
puesto en el artículo 127 del vigente Es-
tatuto de Recaudación,, se ha dictado
providencia acordando requerir por me-
dio del Boletín Oficial de la provincia
a los deudores, sus herederos o causaha-
bientes, para que en plazo de ocho dias,
a contar de la fecha de la publicación
del presente en dicho periódico oficial,
comparezcan en sus respectivos expe-
dientes, bien entendido que, transcurri-
do dicho plazo sin haberlo efectuado, sé
continuarán las actuaciones previa de-
claración en rebeldía:

tos del Estado en la expresada Zona.

Don Ángel Barbero García-Ochoa, Re-
caudador de Contribuciones e Irepues-

Advirtiéndose á.los propietarios que,
los que no efectúen el cobro en los días
indicados, se entenderá que renuncian a
las cantidades que pudiera corresponder-
les en beneficio de esta Hermandad.

Se pone en conocimiento de todos los
propietarios de tierras de este término
municipal qué el pago de la rastrojera
correspondiente al año ganadero 1958-
59 se ; efectuar Secretada de esta
Hermandad desde el día 24 del mes en
curso hasta el día 11 de diciembre pró-
ximo, ambos inclusive, en horas de cua-
tro a seis de la tarde.

(G. C-^5.070) (O.—37.776)

Serrada de la Fuente, 4 de noviembre
de 1958.—El Alcalde, J. Fuente.

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal Ordinario para el
ejercicio de 1959, se expone al público,
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para oír re-
clamaciones.

Moralzarzal, a 8 de noviembre de 1958.
El Alcalde, Alejandro Navas.

(G. O-5.069) (o.—37.775)
SERRADA DE LA FUENTE

Se encuentra de manifiesto al público
en la Secretarla de este Ayuntamiento,
por término de quince días, a efectos de
reclamaciones, el Presupuesto municipal
ordinario formado para el próximo ejer-
cicio de 1959.

Villamanrique de Tajo, 10 de noviem-
bre de 1958. —El Alcalde (Firmado).

(G. C-,5.068) (X.—380)

MORALZARZAL

VILLAMANRIQUEDE TAJO
Se hallan de manifiesto al público en la

Secretaria de este Ayuntamiento los si-
guientes documentos para el ejercicio de
1959: Matricula de la Contribución In-
dustrial, Padrones del arbitrio municipal
sobre Rústica y Urbana y Patente Nacio-
nal de Automóviles de las clases A y D,
durante el plazo de diez días, y el Pre-
supuesto municipal ordinario, por quince
días. Se admitirán reclamaciones contra
dichos documentos.

Lo que se anuncia al público po

de «La Argazuela», en este téminp, p

edificar. .

Se hace saber que se tramita exr e

diente para la venta, en pública súba-

la, de un trozo de terreno, corno
unos 2.000 metros cuadrados, a. 5^'

VALDEMORILLO
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Otros Organismos

Manuel Perales Vicaría, Luis Segasti-
be'za.

Derechos menores
Mariano Liarte Andrés.

(X.-3S2)

EDICTO

.._.»—.—

ANUNCIO

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

Leganés, 14 de noviembre de 195°-—
El Jtefe de lá Hermandad, Antonio Gar-
cía

(G. C—5.181)

CERTIFICACIONES
Radioaudición

Jorge Espejo, Anastasio Espina Ri-
co, Ángel Estaca, Juan Guardiola, Al-
berto Herraste, Fidel Mondedeu Flores. (O.—37.839,)'

AYUNTAMIENTOSDomingo Corral Sánchez, Blas Fuen-
tes Juan, Manuel García Rodríguez,
José Guijarro Marzo, Nazario Martín
Navace, José Muñoz Máltionado, Pablo
Murias Blanco, José Palao Sánchez,
Gregoria Pérez Martín, Claudia Vaque-
rizo Cuenca.

industrial



(G. C—5.162)

Madrid, 10 de noviembre de 1958.—El Presidente (Firmado).

la provincia

- Los que aspiren a dichos cargos de-
berán presentar sus solicitudes acompa-
ñadas de los documentos que exigen los
citados Decretos Orgánicos en el Juzga-
do de primera instancia e instrucción
respectivo, dentro de los treinta días
naturales al de la publicación de! pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de

en esta Magistratura de Trabajo, conSj¡™¿ 577 al 579, de 1957 'sobrecantidad seguidos a instancia de Ma-nuel Lobato Cortés y dos más, contra«Almacenes Nervión» (S. A.), he acor-dado sacar a pública subasta, por tér-
mino de ocho días, los bienes que a
continuación se expresan, y que se en-
cuentran depositados en el domicilio de
la demandada «Almacenes Nervión»(Sociedad Anónima), en la calle del-desengaño, núm. 12; cuyo remate ten-
drá lugar en ¡a Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en-la calle de Mar-
tínez Campos, núm. 23, piso bajo, el
día 9 de diciembre próximo, y horade las once treinta-de su mañana; ad-virtiéndose que ño se admitirán postu-ras que no cubran las dos terceras par-
tes de la tasación,, y que para tomar
parte en la misma deberán los licitado-res depositar previamente el die z por
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

na, doña Silvia y don Benigno Menén-
dez Alen, estos dos últimos menores de
edad, representados por don Benigno
Sánchez Santorum, y doña Silvia Menén-
dez Rico, persona inexistente, asi co-
mo cuantas obras personas se Crean con
algún derecho emanado del testamento
que se impugna, todos ellos, salvo los
dos primeros, incomparecidos en estos
autos, sobre nulidad del testamente
abierto otorgado por don José María
López Fernández en esta capital, el día
cuatro de diciembre de mil novecientoscincuenta y cuatro, ante el Notario don
Juan Vallet de Goytisolo, y demás efec-
tos consiguientes a la mencionada nuli-
dad, se absuelve a todos los demanda-
dos de dicha demanda, sin hacer expre-
sa condena de las costas en ninguna de
las instancias. Luego que la presente
quede firme, comuniqúese a dicho Juz-gado por medio de certificación y orden
para su cumplimiento, con devolución de
los autos originales a su tiempo remiti-
dos.—Así por esta nuestra sentencia,
que, por la incomparecenca de los ape-
lados citados al principio, se notificará
en estrados y Se publicará su- encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bole-
tín Oficial dé la provincia, al no in-
teresarse la notificación personal dentro
del tercero día, definitivamente juzgan-
do, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—Luis F. Gómez, -Luis Salcedo,
Tomás Barinaga, Eduardo Tormo, Isi-
doro Diez Canseco (rubricados).

Certifico: Que en el rollo de Sala di-
manante de los autos procedentes del
Juzgado de primera instancia número
ocho, de los de .esta -capital, seguidos
por doña Florentina Menéndez Fernán-
dez, asistida de su esposo don Benigno
Sánchez y Santorum, con doña Cándida
Hermitis Carreño García, don Bernardo
Menéndez Fernández, doña Ondina Mernéndez Alen, don Benigno Sánchez San-
turum, como .representante legal de los
menores Silvia y Benigno Menéndez
Alen; <doña Silvia Menéndez Rico (que
se cree es inexistente) y las demás igno-
radas personas que se crean con algún
derecho o mando del testamento objeto
de autos, sobre nulidad de testamento
abierto de don José María López Fer-
nández, fecha cuatro de diciembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro, se
ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

rial de Madrid

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Territo-

Hace saber: Que en sesión de 5 del
actual ha sido aprobado por éste Ayun-
tamiento el Presupuesto ordinario "for-
mado para el inmediato año 1959, y se
expone al público en la Secretaría de
esta Corporación por término de quin-
ce días, contados desde el siguiente a
la fecha de este edicto, según ordena
el artículo 682 de la ley de Régimen
Local, a fin de que pueda ser exa-
minado por los '• contribuyentes de este
Municipio y por las Entidades intere-
sadas, y formularse reclamaciones ante
la Delegación de Hacienda de la pro-
vincia por cualquiera de.las causas in-
dicadas en el artículo 684 del citado
Fexto refundido y por las personas que
enumera el artículo 683 de la propia

—5-U7) (O.—37.801)
NAVACERRADA

Don Manuel Herrero Rubio, Alcalde-
Presidente , del Ayuntamiento de esta
villa de Navacerrada,

En la Secretaría del Ayuntamiento se
halla expuesto al público por el plazo
de quince días, para oír reclamaciones,
ei Presupuesto municipal ordinario para
el próximo ejercicio de 1959.

Gascones, a 5 de noviembre de. 1958.
El Alcalde (Firmado).

GASCONES

Terminado el Presupuesto de este
Ayuntamiento para el año de 1959, se
halla expuesto en la Secretaría del mis-
mo por el plazo de quince días, al ob-
jeto de oír reclamaciones.

Villavieja^del Lozoya, 12 de noviem-
bre de 1958.—El "Alcalde (Firmado).

(G. C—5.116) (O.—37.800)

VILLAVIEJA DEL LOZOYA

ciones,
Valdemorillo, 8 de noviembre de 1958

El Alcalde, Juan Segovia.
(G. C—5."5) (O.—37.799)

mino de quince días, para oír reclama-

Y para que conste v en cumplimiento
de lo ordenado por ía Sala remitir a!
excelentísimo señor Gobernador Civil de
la provincia, expido y firmo la presente
en Madrid, a cuatro de noviembre de
mil novecientos cincuenta y ocho.—An-
tonio López Hernández.

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, a que me remito y de que certi-
fico.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Eduardo Tormo
García, Magistrado de esta Sala v Po-
nente que ha sido en esta apelación, es-
tando el Tribuna! celebrando sesión pú-
blica en el mismo, día d^ su fecha, de
que certifico.—.Antonio López Hernán-
dez (rubricado).

Dado en Madrid, a 6 de noviembre
de 1958.—El Secretario, Santos Valver-
de. — El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

Una mesa despacho, con tablero de
luna biselada, con siete cajones, en ma-
dera de caoba, 750 pesetas.

Una librería de tres cuerpos, en ma-
dera de castaño, 900 pesetas.

Total, 18.250 pesetas.

Una máquina de escribir «Hispano
Ollvetti», Lexicón núm. 50, pintada en
gris,. 3-~5° pesetas.

Una mesa despacho, con siete cajo-nes, 400 pesetas.

• Una butaca despacho y dos sillas ta-
pizadas en color marrón, 400 pesetas.

LTna mesa despacho, con siete cajo-
nes, 400 pesetas.

Una mesita de centro, en madera de
caoba, con luna, 250 pesetas.

Un aparato de luz, con cinco luces,
100 pesetas.

Un tresillo tapizado en pana color
rojo, 1.000 pesetas.

Una máquina calculadora, marca «Mi-
nerva», núm. 9.152, 3.000 pesetas._ Una máquina sumadora, marca «Pre-
cisa», núm. 125.492, 5.000 pesetas.

Un archivador metálico, con dos ca-
jones, 300 pesetas.

_Una _ máquina de escribir, marca«O-impia m-8», con soporte en hienro,marca «Inoval», 2.500 pesetas.

Jresupuesto ordinario de este Mu-
0 para el ejercicio de -,959, apro-
por el Ayuntamiento, estará ex-

> al público en las oficinas muni-
s por espacio de quince días há-
a los efectos-de su examen v re-

—5-I20)

vREJON DE LA CALZADA

pesias, 8 de' noviembre de 1958le, Donato Pedrera.
(O.—37.804)

limaciones

simo ejercicio de 1959, se halla
nifiesto al público en esta Secre-
tor espacio de quince días, para

SIETEIGLESIAS
bado por esté , Ayuntamiento el
Jesto municipal ordinario para

- en Navacerrada, a 8 de nov'iem-
1958.—El Alcalde (Firmado).

O—5.119) (0.-37.803)

administrativo
Tribunal Provincial de lo Contencioso

\u25a0—r5-393)

Presidencia

Audiencia Territorial de Madrid

ron de la Calzada, 6 Je noviem-
'958-—El Alcalde (Firmado).
U-5.I22) (0.-37.805).

ne por escrito ante este Ayunta-
J dentro deb plazo señalado. No
n?, ¡os que no tengan su residen-
: este término «podrán» presentar

carnaciones en ]a Delegación Pro-
; de Hacienda en el propio perío-
exposición.

eclamaciones que contra e 1 mis-
pretenda formular, deberán inter-

-xPediente de Suplemento de cré-r-umer 0 2, dentro del Presupuesto
ino para el año actual, con car-

superávit del ejercicio anterior,
P? ne al público por.plazo regla-

(G. C

Madrid, 29 de octubre de 1958.—El
Secretario (Firmado).

Lo que se hace público a los indica-
d >s efectos.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por el señor Abo-
gado del Estado, y bajo el núm. 157,
de 1958, se ha interpuesto recurso con-
tchclos-administrativo sobre 'revocación
acuerdo del Jurado Provincial de Expro-
piación de 26 de mayo de 1958, referen-
te, a valoración por expropiación, forzosa
de la finca núm. 31, manzana I, del
Proyecto Sector de San Pascual, segun-
da fase, propiedad de don Jesús Almar-
za Castejón y demás herederos de don
Federico Almarza Higueras.

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do de] artículo 64 de la vigente ley de
lo Confencioso-Administrativo.

teriormente,

En la villa de Madrid, a catorce de
octubre de mil novecientos cincuenta v
ocho. —Vistos los autos que ante la Sala
penden en virtud de apelación, proce-
dentes del Juzgado de prirnera instancia

j número ocho, de los de esta capital, y
! seguidos en juicio declarativo de mayor

cuantía por. doña Florentina Menéndez
Fernández, mayor de edad, casada, sin
profesión, especial, natural' de España,
súbdjto cubana, vecina de La Habana

! (Cuba) y con residencia accidental en
i Madrid, Caños, cinco, primero, con 1¡-
I cencia de su. esposo don Benigno Sán-
i chez y Santarum, demandante, apelan-
' te, representada por el Procurador don
i Federico Enríquez Ferrer.y defendida
! por el Letrado don José Padilla, con-
j tra doña Cándida Hermites Carreño

\u25a0 García, mayor de~ edad, viuda, 'sin pro-
j fesión especial y vecina de Aviles, de-, mandada, apelada, a quien representa el
Procurador don Santos de Gandariilas
Calderón-y defiende el Letrado don J:uan

| Hernández Canet; don Bernardo, Me-
¡ néndez Fernández, mayor de edad, ca-

sado, comisionista, vecino dé Calaveros
de Pilas (Oviedo) ; doña Ondina Me-
néndez Alen, vecina de Santiago de Cu-
ba; don Benigno Sánchez Santorum,
como representante legal de los meno-
res Silvia y Benigno Menéndez Alen,
con domicilio también en Santiago de
Cuba; doña Silvia Menéndez Rico, per-
sona inexistente a juicio de la deman-
dada, y todas cuantas personas ignora-
das se crean con algún derecho ema-
nado del testamento abierto otorgado por
don José María López Fernández ei cua-
tro de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, ante el Notario de
Madrid don Juan Vallet de Goytisolo,
cuya nulidad se solicita en la demanda
de doña Florentina Menéndez Fernández
sobre nulidad del testamento abierto de
don José María López Fernández, fe-
cha cuatro de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, va citada an-

mando Hernández San Román,
«rado de Trabajo núm. 1, de
capital y su provincia.

sa »er: Que en autos seguidos

Akgisíratura de Trabajo núm. I,
de Madrid

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado,
y bajo el núm. 52, de 1958, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación acuerdo del Jurado
Provincial de Expropiación de 16 de oe-
tubre de 1957, referente a expropiación
forzosa de la finca núm. 11, manzana O,
del Proyecto Sector de San Pascual, se-
gunda Fase, propiedad de doña Leonor
de Diego Paniagua y don Miguel y don.
Marcelino de Diego Carra!.

Fiscal de paz sustituto de Mangirón.
Fiscal de paz sustituto de Navarre-

donda~
Fiscal de paz sustituto de Rascafría.

Fiscal de paz sustituto de Gargantilla
de Lozoya.

Fiscal de Paz propietario de Redueña.
Fiscal de pa¿ sustituto de Hoyo de

Manzanares.

Fiscal de paz propietario de Torremo-
cha del Jarama.

Fiscal de paz propietario de Villar del
Olmo.

Fiscal de paz propietario de Los Mo-
linos.

Fresno
Fiscal de paz propietaro de Aldea de!

Juez de paz sustituto de Gascones
Al propio tiempo se encuentran va-

cantes y serán provistos asimismo me-
diante concurso celebrado de conformi-
dad con lo determinado en los artículos
58 y siguientes, en relación con el ar-
tículo 78 del Decreto Orgánico de 13
de enero de 1956, los siguientes:

linos

Por el-presente" se hace público hallar-
se vacantes los cargos de la Justicia
Municipal que más abajo se indican, los
cuales serán provistos mediante concur-
so celebrado de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos .64 y siguientes,
en relación con el artículo 85 del De-
creto Orgánico de 24 de febrero de 1956:

Juez de paz propietario de Arroyomo-

debemos confirmar y confirmamos
la sentencia que en los presentes autos
dictó el Juzgado de primera instancia
número ocho, de los de esta capital, por
la que desestimándose totalmente la de-
manda promovida por doña Florentina
Menéndez Fernández, contra dcña Cán-
dida Hermites Carreño García, don Ber-
nardo Menéndez Fernández, doña Ondi-

MIÉRCOLES 19 DE NOVIEMBRE
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Bienes que se subastan

Publicación

Sentencia

— 15.381)

EDICTOS

—4-834)
«Tejón.de la Calzada,- 6 de'neviem-- (l958—El Alcalde (Firmado).

\u25a0 '-\u25a0—5.123) (O.—37.806)
Fallamos



Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción de remate a don Faustino Gonzá-
lez Aller, expido la presente, que ñrmp
en Madrid, a diez de noviembre de mil
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretario, José de Molinuevo.

(A.—12.151)

niere

responsabilidades sin previo requeri-

miento personal'al deudor,, sobre los

derechos de autor que en la Sociedad
Genera! de Autores de España tenga

que percibir el mismo,, y acordado ci-

tarle de remate por medio de edictos, a
fin de que dentro del término de nueve
días se persone en autos y se oponga
a la ejecución despachada, si le convi-

Madrid, 5 de noviembre de 1958.—El
Secretario (Firmado).

(G. O—4.989)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Expediente 1.650, de 1958.
El presente se publica, además, para

que sirva de emplazamiento a los coad-
yuvantes, según lo prevenido en el pá-
rrafo segundo del artículo ,64 de la vi-
gente ley de lo Conteneioso-Administra-
tivo.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como demandados de
la Administración, que por el señor Abo-
gado del Estado, y bajo el núm. 156,
de 1958, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
acuerdo Jurado Provincial de Expropia-
ción de 26 de mayo de 1958, referente a
valoración por expropiación forzosa de
la finca núm. 14, manzana A, del Pro-
yecto Sector de San Pascual, segunda
fase, propiedad de doña Emilia Sanz
Ma»roto e hijos.

Madrid, 27 de octubre de 1958. —El
Secretario (Firmado).

(G. C.—4.836)

Por el presente edicto se hace saber
que por el señor Abogado del Estado,
y bajo el núm. 124, de 1958, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación acuerdo jurado
Provincial de Expropiación de 23 de
abril de referente a expropiación
forzosa de la finca núm. 9, manzana Q¡
del Proyecto Sector de San Pascual, se-
gunda fase, propiedad de doña Leonor
de Diego Paniagua, don Miguel y don
Marcelino de Diego Carral.

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace púb'ico a los indica-
dos efectos.

(A.—12.153)

Y para que sirva de notificación er»
legal forma a don Manuel Vázquez
Amor, mediante a desconocerse ¿u ac-
tual domicilio y paradero, expido el pre»
senté, que se publirará en los' «Boleti-
nes Oficiales» del Estado y de esta pro-
vincia, en Madrid, a once de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.¡
El Secretario (Firmado).

ampliada la demanda base de esta eje-
cución por la suma de mil ochocientasocho pesetas treinta y ocho céntimos
importe de la letra de cambio que se
presenta y gastos de protesto, con ven-
cimiento aquélla al quince de agosto úl-
timo; y, en su virtud, tráiganse ios pre-
sentes autos a la vista, con citación de
las partes, entregándose al deudor la
copia simple presentada para que pueda
oponerse dentro de. los tres días siguien-
tes desde la notificación del presente
proveído a esta ampliación de ejecución-'
notificación que, mediante a descono-
cerse su actual paradero y domicilio, de-
berá hacerse por medio de los oportu-
nos edictos, que, con los requisitos le-
gales. . se publicarán, en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia, en los que se hará constar que tie-
ne a su disposición, en Secretaria, las
copias simples presentadas.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy
fe. —Salcedo. —Ante mí, Carlos Viada
(rubricados).

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala au-
diencia de este Jtuzgado, sitó en la calle
del General Castaños, número uno, se
ha señalado el día diecinueve de di-
ciembre próximo, a las once de su ma-
ñana; advirtiéndose a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta_ capital,
en los autos de juicio ejecutivo, hoy
en período de ejecución de* sentencia,
seguidos por el Banco Hispano Ameri-
cano (S. A.), contra don Ginés Fer-
nández Langost, sobre reclamación de
cantidad, se saca a la venta en pública
y primera subasta y término de veinte
días la finca embargada a referido de-
mandado, que es la siguiente:

«Finca, sita en la calle de Rafael
Garcerán, sin número, en Peña Gran-
de, Valdeconejos, término de Fuenea-
rral (Madrid), actualmente señalada "con
los números doce y catorce, y que cons-
ta de una planta, con seis habitaciones,
y un gallinero, para quinientas galli-
ñas»

Madrid, a 24 de octubre de 1958.—
El Secretario (Firmado). —El Presiden-
te, Dionisio Bombín

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Gerardo
Fernández Lanseros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 90, de 1958, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
fecha 31 de julio de 1957, sobre clasifi-
cación con categoría de Subjefe de Sec-
ción.

Don' Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

En los autos ejecutivos que ante el
Juzgado de primera instancia número
ocho, de esta capital, se tramitan a ins-
tancia del Procurador don Leopoldo
Puig Pérez de Inestrosa, en nombre del
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, contra doña Josefina
Jordá Gisbert, asistida de su esposo don
Ricardo de la Hoz Cayón, para la efec-
tividad de un ..crédito hipotecario, se
han dictado las providencias de! tenor
siguiente:

(G..C.-4.837)

" Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por el señor Abo-
gado del Estado; y bajo el núm. 39, de
1958, se ha interpuesto recurso conten-
cioso - administrativo sobre revocación

(G. C.—4.990)

acuerdo del Jurado Provincial de Ex-
propiación de 5 de febrero de 1958, re-

ferente a valoración de la finca núm. 6,
comprendida en el Proyecto de expropia-
ción forzosa «Asentamiento de la Ins-
talación T. A. C. A. N., en ia Base
Aérea de Torrejón de Ardoz», propiedad
de don Alfredo Bueno'Atance.

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 4 de noviembre de 1958. —El
Secretario (Firmado).

Que no se-admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la
cantidad de doscientas ochenta y un mil
cuatrocientas treinta y siete pesetas
veinte céntimos, en que ha sido tasada
pericialmente dicha finca.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una can-
tidad igual,, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

(G. C—4.952^

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

El presente se publica para que sirva
de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

Madrid, 29 de octubre de 195S. —El
Secretario (Firmado)

Por el presente edicto se hace saber
-que por el señor Abogado del Estado,
y bajo el núm. 154, de 1958, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis^
trativo sobre revocación acuerdo del Ju-
rado Provincial de Expropiación de 24
de mayo de 1958, referente a valoración
por expropiación forzosa dé la finca nú-
mero 15, manzana Q, del Proyecto Sec-
tor de San Pascual, segunda fase, pro-
piedad de don Mariano Crespo Hernán-
dez.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60.de la ley
de esta Jurisdicción*.

Madrid, a 3 de noviembre de 1958.—
El Secretario (Firmado).—El Presiden-
te, Dionisio Bombín.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presiden-
te de la Sección Segunda^ del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don Alfredo Ló-

pez Helguero se h?> interpuesto recurso
oontencioso-administrativo bajo el núme-
ro 58. de 1958, contra acuerdo del ex-
cedentísimo Ayuntamiento de Madrid, por
el que se declararon vacantes los pues-
tos núms. 38 y 39 del Mercado de la
Paz.

(G. C—4.991)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES Madrid, trece de noviembre de mil
novecientos cincuenta y ocho. —Eí Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso. —El Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.—12.156)

Que los autos y los títulos de propie-
dad, suplidos • por certificación del Re-
gistro* estarán de manifiesto en la Se-
cretaría, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin tener derecho a exi-
gir ningunos otros; y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere —, al crédito del actor-
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el.
precio del remate.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse parte.-, como coadyuvantes de
la Administración, que por el señor Abo-
gado del Estado, y bajo el núm. 123,
de 1958, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
acuerdo del Jurado Provincial de Expro-
piación de 19 de abril de 1958, referente
a valoración por expropiación forzosa de
la finca núm. 17, manzana O, del Pro-
yecto Sector de San Pascual, segunda
fase, propiedad de herederos de don Jo-
sé Ambrós Martínez.

Lo que se hace público a los indica-
rlos efectos.

El presente se publica para que sirva
-de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
lo Contencioso-Administrativo.

(G. C—4.988)

Madrid, 4 de noviembre de 1958.—El
Secretario (Firmado)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 6

En este Juzgado de primera instan-
cia número seis se tramitan autos eje-
cutivos, a instancia del Procurador se-
ñor Ortiz de Solórzano, en nombre de
«Populauto» (S. A.), contra don Ma-
nuel Vázquez Amor, sobre pago de pe-
setas, en los que se ha dictado la pro-
videncia del tenor siguiente:

Providencia

Providencia

Juez, señor Ponce de León. —Juzgado-
de primera instancia número ocho. —»\u25a0

Madrid, tres de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. — Uñase a los
autos de su razón el anterior escrito,
con el exhorto que se acompaña; y apa-
reciendo de la certificación expedida
con fecha veintiuno de abril último per
el señor Registrador de la Propiedad da
SegOvia, que, además de las hipotecas
de !a entidad ejecutante y del-embargo
decretado a su instancia en estos mis-

mos autos, aparece constituida sobre la
finca, sita en San Rafael, término de
El Espinar, al sitio denominado Gudi-
llos, otra hipoteca, a favor de don Fran-
cisco Calvo Cámara, casado con doña
Constantina Machín Lerena, en garan-
tía de un' préstamo de cuarenta y cinco

mil pesetas, con el interés del cinco por
ciento al año, y' tres mil pesetas para
costas, según escritura otorgada en Ma-
drid el veinte de enero de mil novecien-
tos treinta y tres ante el Notario don

Emilio Marcos .Salvador, como sustitu-
to de su compañero don Jiuan Cuatrillo
Santos, hipoteca que, aunque anterior
en fechaba la del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional^ dej^
considerarse como oosterior a a_
Instituto, en virtud de la preferencia y,

prioridad que sobre toda carga

°>^vamen, cualquiera que sea su recrw
concede a dicho Organismo el nrtI(r"

noveno de! 'Estatuto por que se r.g >

Texto refundido por Decreto de veiin

tres de mayó de mil novecientos-^ ci

cuenta v dos; notifíquese al don . r

cisco Calvo Cámara la existencia de e=

procedimiento, a los fines.determinad
en el artículo mil cuatrocientos no^^
de la ley de Enjuiciamiento u»' \u25a0

manda y firma Su Señoría; doy •

Ponce de León. — Ante mi, Ledo, j

Torres (rubricados).Juez, señor Salcedo. —¡ Madrid, once
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. —Por presentado el an-
terior escrito, con la letra de cambio
y acta de protesto que le acompañan,
que se una a sus autos; se tiene por

Providencia , -Madrid,
Juez, señor Ponce de León -^¡^

catorce de noviembre de
p ™ {or t*tos cincuenta y oCbo.— El anrc

CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

Por auto de quince de octubre últi-
mo, dictado por el señor Juez de pri-
mera instancia número uno, Decano,
de los de esta capital, ha sido despa-
chada ejecución a instancia de don Eloy
Rodríguez Muñoz, contra toda cíase de
bienes v rentas de don Faustino Gon-
zález Áller y Vigil, por las cantidades
de quince mil quinientas ochenta y seis
pesetas setenta y cinco céntimos de
principal, ochenta y siete pesetas trein-
ta céntimos por gastos de protesto y
la de siete mil pesetas más calculadas,
sin perjuicio, para intereses y costas;
y por el desconocido paradero del eje-
cutado, por providencia de hoy ha sido
decretado el embargo a cubrir dichas
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JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 8
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Primero

Segundo

Tercero

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

(G. C—4.835)

Madrid, 27 de octubre de 1958.—El
Secretario (Firmado)

«Si •=.

El presente se publica para que sirva

de emplazamiento a los coadyuvantes,
según lo prevenido en el párrafo segun-
do del artículo 64 de la vigente ley de
lo Conteneioso-Administrativo.



crito, con la certificación que se acom-
paña, únase a los autos de su razón,
y acreditado como se halla el falleci-
miento de don Francisco Calvo Cáma-
ra practíquese a sus ignorados herede-
ros la notificación acordada en la pro-
videncia de tres de octubre último por
medio de edictos, que además de fijar-
se en el sitio público de costumbre de'
este Juzgado se insertarán en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid, transcribiéndose en ellos esta pro-
videncia y la anteriormente menciona-
da. —Lo manda y firma Su Señoría; doy
fe.—Ponce de León.—Ante mí, Licen-
ciado José Torres (rubricados).

Y para su inserción en el ' Boletín
Oficial de esta provincia, a'fin ce que
sirva de notificación en forma a los ig-
norados herederos de don Francisco
Calvo Cámara, expido la presente en
Madrid, a catorce de noviembre de mil
novecientos cincuenta y ocho. — El Se-
cretario, Ledo. José Torres.

(A.—12.155)

En la Villa de Madrid, a catorce de
octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El señor don Acisclo Fernández
Carriedo, Magistrado-Juez de primera
instancia número diecinueve, habiendo
visto los presentes autos de juicio de-
clarativo de menor cuantía, promovidos
por don Fernando Parra Esteso, mayor
de edad, casado, industrial y de esta
vecindad, representado por el Procura-
dor don Félix Quesada Más y dirigido
por el Letrado don Juan Casanueva,
contra rdoña María González Sanz y don
Manuel Nova Sanz, mayores de .edad,
solteros y de esta vecindad ; doña An-
geles Nova Sanz y doña María Novn
Sanz; mayores de edad, casadas, asisti-
das de sus respectivos esposos, y de
esta vecindad; todos ellos representa-
dos por el Procurador don Bernardo
Feijóo Montes y dirigidos por el Le-
trado don J|osé de Gregorio, primera-
mente, y' después por el señor Lópc?
Hermida, y contra don Florencio Sanz
Alonso, mayor de edad, casado, indus-
trial y. de esta vecindad; don Felipe
González Sanz, mayor de edad, \u25a0 solte-
ro, jornalero y de esta vecindad; os ig
norados herederos de don Pío Sanz
Alonso, y doña Juana López Vallano
y don Manuel González Sanz, todcs es-
tos últimos declarados en rebeldía, so-
bre pago de pesetas; y

Que desestimando la demanda inter-
puesta por don Fernando Parra Esleso,
debo absolver y absuelvo a don Floren-
cio Sanz Alonso, doña María y don Fe-
lipe González Sanz, doña María de los
Angeles, doña María de la Asunción y
don Manuel Noya Sanz, doña Juana
López Vallano, don Manuel González
Sanz y los ignorados herederos de don
Pío Sanz Alonso, de la pretensión de-
ducida por aquél de que se les con-
denara a todos y cada uno de estos de-
mandados a que le pagaran dieciséis mil
doscientas sesenta pesetas con cincuenta
y ocho céntimos. Sin hacer expresa con-
dena en costas. —As! jior esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo'.—Acisclo Fernández Carriedo (ru-
bricado) .

Como consecuencia de la anterior ta-
sación ha sido dictada la siguiente

Brihuega, a 12 de noviembre de 1958.
El Secretario, César Gómez de la Serna
y Núñez (rubricado).

Tasación de costas, que formula el Se-
cretario del Juzgado de primera instan-
cia de Brihuega y su partido, en los au-
tos de procedimiento especial del artícu-
lo 41 de. la ley Hipotecaria, promovi-
dos de oficio en este Jfuzgado por el
Procurador don Enrique Cobos Labora
da, en representación de doña Teodora
Serrano Elvira, declarada pobre lega!-;

v mente, contra don León Cogollor Gar-
cía, doña Emilia, doña Juana, doña Ire-
ne y don Felipe Cogollor Serrano, doña
Romualda y don Ángel Serrano Elvira,'
don Antonio y don Jjuan Juárez Serrano,
don Marcos, don Ángel, don Valentín y
doña Juana Serrano García, y en cuyo
procedimiento han sido condenados en
costas los citados demandados,'que se
hallan en situación de rebeldía:

Al Letrado don Carmelo Aguado Or-
tiz, según minuta, 35.000 pesetas.

Por derechos del Estado y Secretario
en el procedimiento del artículo 41 de
la ley Hipotecaria, según el apartado a)'
del artículo 11 bis de! vigente Arancel,
200 pesetas.

Mutualidades Judicial, de Secretarios-
y Auxiliares, por los dos períodos del
citado procedimiento del artículo 41 de
la ley Hipotecaria, 38 pesetas.

Por derechos de! Estado y Secretario
por e] primer periodo del incidente de
la presente tasación (artículos 62. nú-
mero 3. 0; 63 y 66, párrafo i.°, todos del
Arancel), 62,50 pesetas.

Reintegros de 66 folios del repetido
.procedimiento del artículo 41 de Ja
L. H., a razón de seis pesetas folio,
apartado b), artículo 77 ley del Timbre,
396 pesetas.

Reintegros dé los folios del inciden-
te de la' tasación hasta la fecha, de la
misma (tres folios, a seis pesetas folio,
según el citado, precepto de la ley del
Timbre), 18 pesetas.

Reintegros de cinco folios (a seis pe5-
setas folio, según repetido artículo ley
del Timbre) correspondientes a los cin-
co edictos para publicación de la tasa-
ción en este Juzgado, en el Juzgado de
paz y Ayuntamiento de Argecilla y en
los «B. O.» de las provincias de Ma-
drid y Guadalajara, 30 pesetas.

Mutualidades Judicial, de Secretarios
y Auxiliares por el primer período de
la tasación, 19 pesetas.

Derechos del Agente judicial, 20 pe-
setas.

Total, 35.783.5° pesetas.
Arroja la presente tasación de costas

la cantidad total de treinta y cinco mil
setecientas ochenta y tres pesetas con
cincuenta céntimos

Un equipo de soldadura eléctrica, sin
marca, de 220 a 380 voltios, v de 8 HP
de fuerza, con sus pinzas y gomas, de
cuatro metros de largo.

Un taladro, marca '«Rieb», con mo-
tor acoplado, marca «Super-E!sa.>, de
1 HP de fuerza, número 11.329.

Para cuyo remate se ha señalado el
día dieciséis de diciembre próximo, a
Jas doce de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uñó.
bajo las condiciones siguientes:

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución de
sentencia, seguidos a instancia de don
Feliciano Ballestín Benito, contra don
Aurelio Hermoso Martín, propietario o
Director Gerente de «Ferrominería Her-
moso», sobre pago de cantidad, se ha
acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta, por término de ocho
días y en la cantidad de ciento dieci-
ocho mil pesetas, en que han sido ta-
sados, los bienes muebles embargados
en estos autos con fecha diez de abril
último y que se reseñan en la tasación
pericial, y que son los siguientes:

Un tren Me" laminación trío, con tres
rodillos; tres volantes (uno grande, de
compensación; otro, acanalado/ y otro,
corriente, completo, con sus husillos y
bancadas corresjrondientes) y piñones.
De 120 por 500, siendo la medida del
citado tren. Tiene su rueda volante, de
unos 430 kilogramos, aproximadamen-
te, con motor eléctrico «Geal», de 25
HP de fuerza, número poco visible
544.234. Siendo el citado tren de fabri-
cación casera y los útifes de fabricación
nacional, usado.

Una cizalla, marca «Rupoll», acciona-
da a mano, teniendo de cuchilado doce
centímetros, usada.

Servirá de tipo para esta primera su-
basta la cantidad en que han sido ta-
sados, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo pudiéndose hacer éste a call-
ad de ceder el remate a un tercero.

Y para que sirva de.cédula de noti-
ficación en forma legal a los demanda-
dos don Felipe González Sanz, doña
Juana López Vallano y don Manuel
González Sanz, y a los ignorados he-
rederos de don Pío Sanz Alonso, por ser
desconocido e ignorado el actual domi-
cilio o paradero de los mismos, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
veintinueve de octubre de. mil novecien-
tos cincuenta y ocho, con, el visto bue*
no de! señor Juez, de que doy fe.—El
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El
Juíz de primera instancia (Firmado).

(A.—12.152)

Leída y publicada ha. sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado-Juez
que la suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública ordinaria en la de su
Juzgado acto seguido de pronunciamien-
to, de qué doy fe, en Madrid, a ca-
torce de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—Ante mí, Pd. Manuel
Rivero (rubricado).

Que los títulosr suplidos por certifi-
cación del Registro, -se hallan de mani-
fiesto en Secretaría, con los que debe-
rán conformarse los licitadores, sin de-
recho a exigir ningún otro.

Que las cargas y gravámenes prefe-
rentes al crédito del actor, si los hu-
biere, quedarán subsistentes, sin desti-
nar a su extinción el precio del remate.

Y para conocimiento del público, el
presente, se insertará con veinte días d-3
antelación, por lo menos, para el seña-
lado para el acto de la subasta, en el
Boletín Oficial de la provincia, a cuyo
fin se expide en Madrid, a veintitrés de
octubre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario, P. H. (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado, Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—T2.150)

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero. •

Que el resto del precio de! remate
deberá consignarse dentro de los ocho
días de aprobado aquél.

Se advierte a los licitadores
Que la expresada finca sale a subas-

ta en }a cantidad de setecientas cuaren-
ta y dos mil quinientas treinta y siete
pesetas coii sesenta v nueve céntimos,
rebajado el veinticinco por ciento del
tipo-que sirvió de base para la primera.

Que para tomar parte en la. misma
deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el
diez por ciento del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no. se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
avalúo.

En dichos autos se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez ; la expresada finca; habién-
dose señalado para la celebración del
acto el día treinta de diciembre
mo, a las doce de su mañana, en ia
Sa'a audiencia de este Juzgado, s'to en
el piso segundo dé la casa número uno
de la calle del General Castaños, de
esta capital.

«Casa, de cuatro plantas, números
cuatro y seis de la calle de Felipe Mo-
ratilla, con vuelta a la de! Doctor Ca-
sáis. La planta baja se halla compuesta,
de ocho tiendas, y las otras tres de
cuatro viviendas, distribuidas en come-
dor, dos dormitorios, cocina y cuarto de
aseo. Tiene catorce metros noventa cen-
tímetros de fachada por la calle de Fe-
lipe Moratilla. Ocupa una superficie ,de
doscientos setenta y un metros treinta
y ocho decímetros cuadrados, equiva-
lentes a tres mil cuatrocientos noventa
y cinco pies treinta-y siete décimos, de
los que la edificación • ocupa ciento no-
venta y ocho treinta y cinco metros
cuadrados, quedando el resto, o sea se-
tenta y tres metros tres decímetros cua-
drados, destinado a patios. Linda: al
frente, calle del Doctor Casáis: dere-
cha y fondo, con finca de la misma pro-
piedad. Figura inscrita en el Registro
de Occidente, segunda sección, en el
tomo 1.447, libro 267 de la sección se-
gunda, folio 84, finca número S.53T,
inscripción tercera».

Juez, señor Hierro. —Brihuega, a 12
de noviembre de 1958.—De la anterior
tasación de costas dése vista a las par-:
tes poi tres días a cada una, principian-
do por la condenada al pago. Y habida
cuenta que esta última se halla en rebel-
día, publíquense edictos en el tablón de
anuncios de este Juzgado, en los del
Juzgado de paz y Alcaldía del pueblo de
'Argecilla y en. los «Bo'etines Oficiales»
de las provincias de Madrid y Guadala-
jara, acompañados de los oportunos des-

pachos, que serán .entregados al Procu-
rador de la parte actora para su diligen-
ciamiento y reporte. Por lo dicho, los
tres días para dar vista a la parte de-
mandada empezarán a contarse desde el
siguiente al de publicación de los edic-
tos. —Lo mandó y firma Su Señoría; doy
fe.—A. Hierro.—César Gómez de la Ser-
na y Núñez.—(Rubricados.)

(c-—15-394)

" Dado en Brihuega, a 12 de noviem-
bre de 1958.—El Secretario, César Gó-
mez de la Serna y Núñez. —El Juez de
primera instancia, Antonio Hierro.

Bajo apercibimiento ds ser declarados re-
. beldes y de incurrir en las demás res~

ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación sv
expresan, en el plazo que se les fija, 4

Segunda
. \ara tomar parte en la subasta de-

ran los licitadores consignar previa-
"^"te, en la mesa del Juzgado o en el
«'ablecimiento destinado al efecto, una
fantidad igual, por lo menos, al diez
J** ciento efectivo del valor de los bie-
"^s que se subastan, sin cuvo requisitono serán admitidos.

\u25a0y-

j ., Para su publicación' con la ante-

<j* lón neeesaria, en el Boletín Oficial

Pr e
eSta provincia

> se expide y firma el

Ju^nte
' COn el visto bueno del señor

<je
z'..en Madrid, a trece de noviembre

El 2,' 1 novec'entos cincuenta y ocho. —
£1 j

cretario (Firmado).—Visto bueno:
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—12.149)-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instan-
cia número diecinueve se siguen autos
de juicio declarativo de menor cuantía,
proujo 'dos por don Fernando Parra
Esteso, representado por el Procurador
señor Quesada, contra don Florencio
Sanz Alonso, y otros, sobre pago de pe-
setasy en los cuales se ha dictado la

EDICTO

Don Antonio Hierro Echevarría, Juez
de primera instancia de Brihuega y
su partido

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se siguen au-
tos de procedimiento especia! del ar-
tículo 41 de la ley Hipotecaria, promo-
vidos de oficio por el Procurador don
Enrique Cobos Laborda, en representa-
ción de doña Teodora Serrano Elvira,
mayor de edad, soltera, sus labores v
vecina de Madrid (habiendo sido decla'-
rada legalmente pobre)., contra don León
Cogollor García y otros, y en cuyos au-
tos se ha practicado la siguiente
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JUZGADO NUMERO 12

>

Sentencia

Finca

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

Fallo

Publicación

Providencia

Primera

BRIHUEGA

JUZGADO NUMERO 19

REQUISITORIAS

sentencia, cuyo encabezamiento, fallo y
publicación es como sigue:

=a

edicto

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasqúe, se tramitan autos
de juicio ejecutivos, promovidos por el
Procurador señor García Martínez, en
nombre y representación de don Ange!
Mateo Melgar, contra doña Rita Puri-
ficación Fetri Cuadra, en reclamación
de cantidad. En dichos autos fué em-
bargada como de la propiedad de la de-
mandada la siguiente



(B.-5.677)

como un trinchero, seis sillas, un armno de madera dé dos cuerpos n.uno (ambos roperos) y ur Jf m^ro *Asimismo se han declarado emh a;dos los derechos de traspaso qu™ e^día pudiera corresponder por el lo™ ?
negocio de patatas fritas y corte™?el demandado explota en la calí lTha Mediavilla, número uno, que coJ"'te en una nave de cuatro metros £Zdo por dos de ancho; una segunda yS"cera nave de dos metros pordos nJcada una, y una nave dividida en A?por un tabique de rasilla hueca" sencú?y dividida nuevamente una de 'as ntes por otro tabique sencillo haden?"dos habitaciones, Ias cuales se enSítran completamente destrozadas por Z_
tivo de un incendio ocurrido recientemente, cuya valoración, de este local h¡
sido tasada en la suma de diez mil nesetas. **"-Los expresados bienes, que en conjun.to han sido tasados en la suma de dieciséis mil trescientas cincuenta peseta-
se venden en pública subasta para pa'
gar a la parte actora la suma de ochomil trescientas cincuenta y ochó pesetascon sesenta y cinco céntimos, nnporte
del principal reclamado más las costasque se causen en el procedimiento ha-ciéndose saber, además de que los mué-bles se hallan en poder del demandadoque ha sido nombrado depositario que
se halla domiciliado en la calle de' JuliaMediavilla, número dieciocho; que a loslicitadores que quieran tomar parte endicha subasta no se les admitirán postu-
ras que no cubran, por lo menos, las
dos terceras partes del precio fijado an-
teriormente, y sin-que previamente ha-
yan depositado sobre la mesa de esteJuzgado, que al efecto se designa, eldiez por ciento, por lo menos, del precio
fijado para su valoración.

Y para que conste y sea insertado ea
el Boletín Oficial de la provincia ex-
tiendo el presente en Madrid, a veinti-
cuatro . de octubre de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado).—El Juez manicipal (Firmado).

(A.—12.147)

(G. C,—5.041)

Miguel de Blas Sánchez García, alias
«el Manco», de cincuenta y dos años de
edad, de estado casado, de profesión tra-
pero, natural del Puente de Vallecas y
vecjno de Madrid, avenida Ciudad dé
Barcelona, 39, procesado en qausa que
se le instruye con el núm. 341, de 1952,
por el supuesto delito de robo, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales, respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo r?j
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 03
del de Marina.

(B.—5.766)

A quienes deseen tomar parte en ía
subasta se les hace saber:

Que es indispensable depositar previa-
mente, en la Caja General de Depósitos
o en la mesa del Juzgado, el diez por
ciento del avalúo, y que no se admitirán
postúras"que no cubran las dos terceras
partes de la tasación.

Y para publicar en ej Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente
edicto, visado por Su Señoría y sellado
con el de este Juzgado, en Madrid, a
trece de noviembre de mil novecientoscincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).

Dicha lámpara ha sido tasada en la
cantidad de mi! cuatrocientas cincuenta
pesetas, encontrándose depositada en
poder de doña Segunda Hernández Del-
gado, calle de Ibiza, número treinta y"
ocho, piso séptimo C.

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día diecisiete de
diciembre próximo, a las nueve cuaren-
ta y cinco horas, en la Sala audienciade dicho señor Juez, sita en la calle de
Hermanos Alvarez- Quintero, número
tres.

EDtCTO
A virtud de providencia del señor Juez

municipal número veintiuno, de los dé
esta capital, \u25a0 dictada en el proceso de
cognición número dos, de mil novecien-,
tos cincuenta y ocho, instado por el
Procurador don Federico Bravo Nieves,
agnombre de don Carlos Esthern Gon-
zález, contra don Ernesto Baracchi, so-
bre reclamación de cantidad, -se saca a
la venta en pública subasta lo siguiente:

Una lámpara de bronce de cinco bra-
zos.

JUZGADO NUMERO 2
Don Manuel Martín y Martín-Cruz, Juez

municipal núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de^ faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 447,. de 1958, por le-
siones, se ha dictado providencia, por la
que sé cita a Victoriano Perera Faler,
que se encuentra en ignorado paradero.
para que el día 3 dé diciembre, v hora
de las nueve treinta^- comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la plaza Chamberí, núm 4.

(B.-5.566)

carta-orden de la lima. Audiencia Pro-
vincial de Guadalajara, cito, llamo y em-
plazo al procesado Ignacio López Gon-
zález, de treinta y cinco años de edad,
casado, hijo de José y Tomasa, de pro-
fesión hojalatero, natural de Gajanejos
(Guadalajara) y domiciliado últimamen-
te en Madrid, Puente de Vallecas, Palo-
meras Bajas, prolongación de la calle
Doce, parcela 137, y hoy en ignorado
paradero, para que en término de diez
días comparezca ante este -Jluzgado para
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada por dicha Superioridad en el
sumario núm. 42, de 1956, seguido en
este Juzgado por el delito de robo.

(G. C.-.5.006) / (B.—5.724) .

BARCELONA
El Juzgado de instrucción núm. 15,de. Barcelona, deja sin valor ni efecto

la requisitoria de 31 de mayo de 1957,
relativa a María Purificación Delgado
Mora, y en méritos de sumario núme-
ro 82, de 1957, sobre robo.

(G. O.—5.030) (B—5.755)
HERRERA DEL DUQUE-

(G. O—5.043)

Se deja sin efecto la requisitoria de
este Juzgado, fecha 18 de febrero de
x956, que interesaba la busca y captura
del procesado Laureano Soto Carnero,
de treinta y cinco años de edad, hijo
de Emilio y de Ulpiana, natural de Va-
lencia de Mombuey, en virtud de haber
sido capturado por la Policía y puesto
a disposición de este Juzgado en mé-ritos del sumario núm. 112, de 1955,
por abandono de familia.

(B.-5.782)

SANTANDER
Rodríguez Muñoz (Andrés), de vein-

ticuatro años de edad, estado soltero,
de profesión jornalero, hijo de Andrés y
de Dolores, natural de Alcalá de Hena-
res, sin domicilio conocido, procesado
en sumario núm. -276, de 1957, por hur-
to, comparecerá en término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro 1, o Cárcel del Partido, a constituir-
se en prisión, como comprendido en el
artículo 835 de la ley de.Enjuiciamiento
Criminal.

(G, O—5.102) (B._ 5 .79I )
COLMENAR VIEJO

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juezde instrucción del partido de San Lo-
renzo del Escorial y de éste de Colme-
nar Viejo, por prórroga de jurisdic-
ción.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el núm. i.° del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, al procesa-
do Manuel Rebollo Ruz, de.veintidós
años, soltero, albañil, hija de Manuel y
de Juana, natural y vecino de Madrid,
en la barriada de Tetuán de las Victo-
rias (Chamartín de la Rosa), donde tu-
vo su último domicilio en la calle de Ma-
riana, núm. 6, frente a la calle de JoséCaballero Palacios, para que en el tér-mino de diez días comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar
Viejo, contados desde el siguiente al de
la inserción de la presente requisitoria
en el Boletín Oficial, de la provincia y
en el del Estado, con el fin de ser re'-
ducido a prisión en sumario que contra
el mismo y otro se tramita en este Juz-gado bajo el núm. 464, de 1954 (ro-
Ho 1.247, de 1954), por hurto.

(G. O—5.105) (B.—5.794)

JUZGADOS MUNICIPALES

Don Manuel Martín y Martín-Cruz, Juez
municipal núm. 2,, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas 331, de 1958, por
vejación a José María Saura Ochoa, que
se encuentra en ignorado paradero, se
ha dictado providencia, por la que se
cita al mismo para que el día 3 de di-
ciembre, y hora de las diez y treinta,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4.

Galiano Muñoz (Manuel Vicente), de
veinticinco años de edad, de estado' sol-
tero, de profesión jornalero, hijo de Se-
rafín y de Francisca, natural de Cam-
bil y vecino de Madrid, Méndez Alva-.
ro, 62, procesado en causa que se le
instruye con el núm. 509, de 1951, por
el supuesto delito de robos, comparece-
rá ante el Juzgado dé instrucción de
Alcalá de Henares en el término dé diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten.

(G. O—5.103) (B.—-5.792)

SANTANDER
Gutiérrez G á <m e z (Guillermo), de

treinta y cuatro años de edad, estado
viudo, de profesión pintor, hijo de Fran-
cisco y de Isabel, natural de Alcalá de
Henares, domiciliado últimamente en
Barcelona, procesado en sumario núme-
ro J53> de 1957, P°r estafa, compare-
cerá en término de diez días ante este
Juzgado de instrucción núm. 1, sito ei»
Cas telar, 5, o Cárcel del Partido, a cons-
tituirse en prisión, como comprendido en
el artículo 835 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal. -

(G. C—4.948) (B.—5.6S6)

CÓGOLLUDO

Juez de instrucción de esta villa de
Don Enrique Ruiz Gómez de Bonilla,

Cógolludo y su partido,
Por el presente hago saber: Que por

providencia dictada en cumplimiento de

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por el se
ñor don Juan Albortí de la Torre, luez
«unicipal número quince, de los de esta
capital, en el juicio de cognición, se-
guido- en este Juzgado, bajo el número
2/7D/58, a-instancia de don Joaquín
Reixa y García del Busto, como Pro-
curador apoderado de la «Compañía Ur-
banizadora Metropolitana» (S. A.), con-
tra don Cesáreo Mufiiz Sosa y otra, so-bre resolución de contrato y desalojo
de un piso, se cita por medio del pre-

EDICTO
Don José María San Román Mato, Juezmunicipal número veinticinco, de Ma-

drid. _
Por el presente hago saber: Que enéste de mi cargo obran autos de proce-

so de cognición, a instancia de «Indus-
trias Cárnicas Cabo, S. A.», represen-
tadas por el Procurador de los Tribu-nales don Elias Tejerina Revero, contradon Jesús Deltell Pascual, sobre recla-mación de cantidad, en cuyos autos ainstancia de la parte actora, y toda vezque en su día le fueron embargadas aldemandado, he acordado sacar a prime-ra y pública subasta, que tendrá Waren la Sala audiencia de este Juzgado

el día veinte de diciembre próximo asus doce horas, sita en la calle de Puer-to de Monasterio, número uno (P. V )
los siguientes bienes: "

Un aparato de radio, marca «HerrLux», en buen estado de funcionamien-to, sin numero de fabricación.Una motocicleta, marca «Lube» ma -tncuia M-99590.
Una mesa de comedor, de madera vde color nogal, con cuatro patas
Un aparador, también de madera haciendo juego con el anterior mueble así

(B—5.664)

JUZGADO NUMERO 3
Por el presente se cita a Pilar Cabre-

ra Saboya, de cuarenta y cinco años,

hija de Pedro y de Marcela, natural de

Madrid, sin domicilio conoddo, para que
en término de nueve días comparezca
en la audiencia del Juzgado munícjp*1
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JUZGADO NUMERO 21

CITACIONES

(A.—12.148)

JUZGADO NUMERO 25

JUZGADO NUMERO 15

contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez- o Tribunal, con arreglo a ios artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

sente al demandado señor Muñiz Sosa,
por segunda vez v con apercibimiento
de confeso, para que el día veinticmco
de! actual mes, y hora de las once y
veinte de su mañana, comparezca ante
la Sala de audiencia del que provee,
sita en el paseo del Prado, treinta, a
prestar la confesión judicial interesada
en dichos autos y por la parte actora,
debiendo verificarlo sin excusa ni pre-
texto alguno; bajo apercibimiento que
de no hacerlo se le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho y se le
tendrá por confeso.
• Y para que sirva de citación en legal
forma al demandado don Cesáreo Mu-
ñiz Sosa, por segunda vez y con el aper-
cibimiento indicado, cuyo paradero se
desconoce, e insertar en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el pre-
sente edicto en Madrid, a trece de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario (Firmado).—Vis-
to bueno: El Juez municipal (Firmado).

(A.—12.145)

(G. C.-4.893) (B.-e5 .66i)
ALCALÁ DE HENARES

(G. C.—4.939)

Jiménez García Saavedra (Juan An-
tonio) , de setenta y siete años de edad,
de estado soltero, de profesión emplea-
do, hijo de Saturnino y de Angela, na-
tural de Carrascosa y vecino de Madrid,
Santa Feliciana, 5, procesado en causa
que se le instruye con el núm. 154, de
'M8. por el supuesto delito de apropia-
ción indebida, comparecerá ante el Juz-gado de instrucción de Alcalá de Hena-
res en el término de diez días, a fin de
constituirse en prisión en la Cárcel del
partido y responder de los cargos que
le resulten.

Por la presente requisitoria, y como
comprendido en el núm. i.° del" artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, se cita, llama y emplaza a Ma-
riano Rodríguez Diguélez, de cuarenta
y cinco años de edad, de oficio fotógra-
fo, hijo de Mariano y de Leoncia, na-
tural de Cullera, vecino de Madrid', do-
miciliado últimamente en La Paloma,
número 14, 2.°-7, procesado en el su-
mario núm. 32, del año 1948, sobre fal-
sificación, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días se presente en este
Juzgado a constituirse en prisión y res-
ponder de los cargos que le resulten en
dicho'sumario.

6

CARLET
Don Francisco Ferrando Vicent, Juezde instrucción de esta ciudad de Cariet

y su partido.



(B—5.588)

Vadillo Benega (Eugenio), de dieci-
nueve años de edad, hijo de Pablo y
de Juana, natura] de Alburquerque (Ba-
dajoz), y domiciliado últimamente en esta
capital, calle de Monte Carmelo,'sin nú-
mero, y en la actualidad en ignorado
paradero, se le cita por el presente para
que el día 20 de diciembre, y hora de
las nueve de su mañana, comparezca en
la Sala de audiencia de este Juzgado,
para la celebración del correspondiente
juicio verbal de faltas que contra el mis-
mo se sigue por lesiones y malos tratos
bajo el núm. 56, de 1958.

JUZGADO NUMERO 16

Núm. juicio: 87-58. —Hecho denuncia-
do: Daños. —Persona que se cita: Ma-
nuel Jiménez Gata, de veintinueve años,
soltero, conductor, hijo de Jesús y Mag-
dalena, natural de Bidasoa (Navarra)."

Núm. juicio: 125-58.—Hecho denun-
ciado: Estafa.-—Persona que se cita:
Ramón Cano Montie!, de cuarenta y cin-
co años, viudo, hijo de Ramón y Te-
resa, natural de Ginés (Sevilla).

Núm. juicio: 58I58. —Hecho denuncia-
do: Estafa.-^Persona que se cita: Juan
'Gutiérrez Luque, de dieciocho años, sol-
tero, pintor, hijo de Juan y Carmen, na-
tural de Córdoba. José María Expósito
Segarra, de diecinueve años, soltero, de-
pendiente, hijo de José y María, natural
de Sevilla.

Núm. juicio: 790-57. —Hecho denun-
ciado: Hurto. —-Persona que se cita: Ga-
bina López Sáinz, de veintiún años, sol-
tera,, sus labores, hija de Braulio e Isa-

bel, natural.de Campóo de Yur<o (San-
tander) .

El señor Juez municipal núm. 12, don
Jaime Arias García,, ha acordado citar a
las personas cuya relación se inserta a
continuación, para que comparezcan ante
este Juzgado, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4, en el término de cinco días,
a cumplir la pena que-les ha sido im-
puesta, bajo apercibimiento que, de no
comparecer, serán declarados rebeldes y
les parará'el perjuicio a que hubiere lu-
gar e« derecho:

JUZGADO NUMERO 12

Por el presente se cita a José María
Díaz Trespalacios, de cuarenta y un
años, de estado casado, natural de Tru-
jillo, vecino de Madrid, domiciliado en
Núñez de Arce (pensión),.hijo de Juan
y de María Josefa, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran,
para que comparezca ante este Juzgado,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 8, el día 16 de diciembre del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto
de asistir como denunciado al juicio de
faltas núm. 440, de 1958, que se tra-
mita sobre daños, haciéndole saber con-
curra asistido de los medios de prueba
de que intente valerse.

(B.—5.769)

(B—5.654)(G. C.—4.884)

Por. el presente se "cita al dueño de
una cartera de cuero con cremallera, de
las usadas para documentos, del tamaño
folio, conteniendo una pluma estilográ-
fica, marca «Parker 21»^ un lapicero de
madera y una^ guía de ferrocarriles, y
también la novela titulada «La llamada
de Scotland Yard», que le fué ocupada
a Miguel Espina González, v que dejó
olvidada el dueño de ella en un depar-
tamento del tren expreso de Granada co-
rrespondiente al día 4 de junio último,
a fin de que el día 17 de diciembre, a
las nueve treinta de su mañana, compa-
rezca a celebrar el juicio verbal de faltas
que por la de hurto y bajo el núm. 328,
de 1958, se sigue contra dicho Miguel
Espina, debiendo concurrir asistido de
cuantas pruebas intente valerse.

Paúl Gueley Ebanese, conductor del
auto M-1820, propiedad de Ital, cuyas

Herrera Sánchez (Juan), de-treinta v
cinco años de edad, soltero, hijo de Juan
y Rosa, natural de Aldeanueva Veia (Cá-
cefes) y sin domicilio conocido, se le
cita por el presente para que el día 6
de diciembre, y hora de las nueve de su
mañana, comparezca en la Sala de au-
diencia de este Juzgado-sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, para la celebración de! corres-
pondiente juicio verbal de faltas que con-
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benito Díaz y don Eduardo Martínez López, contra acuerdo de esta
Corporación de 20 de marzo último, denegatorio de solicitud sobre
asimilación a los conductores: del Parque Central, manteniendo los
fundamentos del acuerdo impugnado.

471

472

459. Desestimar instancia de don Luis Martes Herbás, soli-
citando ampliación del plazo concedido para presentación de instan-
cias en solicitud de concurrir a las oposiciones de Oficiales del Cuer-

458. Quedar enterada de escrito de la Dirección General de
Sanidad comunicando aprobación de las bases de convocatoria y
programas para provisión de 116 plazas de Médicos Becarios de la
Beneficencia Provincial y 60 de Médicos Becarios suplentes, para
cubrir las vacantes que reglamentariamente puedan producirse du-
rante un período de cuatro años; precediéndose al anuncio de la
oportuna convocatoria en forma reglamentaria.

457- Acceder a lo solicitado por don Indalecio Morillas Arcos,
Auxiliar administrativo de está Corporación, reconociéndole, a efectos
pasivos, la totalidad de los servicios prestados, en propiedad, en el
Cuerpo de Telégrafos, justificados con certificación expedida por
la DirecciónjGleneral de Correos y Telecomunicación, con anterioridad
a su ingreso al servicio de esta Corporación, y cinco años de estos
servicios para quinquenios, con efectos económicos a partir del pre-
sente acuerdo.

456. Acceder a lo solicitado por don Juan Batista Gutiérrez,
Relojera de esta Corporación, reconociéndote, a efectos pasivos, la
totalidad de los servicios prestados, en propiedad, en el Cuerpo de
Prisiones, justificados con certificación expedida por la Dirección Ge-
neral del Ramo, con anterioridad a su ingreso al servicio de esta
Corporación, y cinco años de estos servicios para quinquenios, con
efectos económicos a partir del presente acuerdo.

455- Quedar enterada de decretos del excelentísimo señor Pre-
sidente de ia Corporación, dictados a propuesta de la Comisión de
Personal, por os que ha concedido gratificaciones a diversos fun-
cionarios de la misma por servicios extraordinarios prestados.

des del servicio; dándose cuenta del. presente acuerdo a la Superio-
ridad, para su aprobación, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 13 del Reglamento de Funcionarios de Administración ¡Loca!
d'.* 30 de mayo de 1952.

I!. O. P. 19 11-58

Aprobar presupuesto para adquisición y montaje de un
jarato dorador, co/destino al abastecimiento de agua al pueblo

°* Navalcarnero, importante la cantidad de 43.038 pesetas, que se
«tisfar 4n con cargo aí concepto núm. 3H del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos, y autorizar al Ingeniero Director de Vías y

bras para su ejecución por el sistema de administración directa.

Aprobar proyecto de apertura de un pozo para captación
,-,uas subterráneas, con destino al abastecimiento del pueblo de
dula del Monte, importante la cantidad de 227-i5°.95 pesetas,
se satisfarán con car^o a' concepto núm. 314 del vigente Pre-

puesto ordinario de Gastos, y que para sú contratación, previos
3 trámites y requisitos reglamentarios, se anuncie la oportuna su-
jeta mediante plazos abreviados por el precio tipo de 187.260,53

¿ffas. a que asciende el presupuesto de contrata, autorizándose
*• "«geniero Director de Vías y Obras para que, por administra-

47o- Aprobar presupuesto para el reconocimiento geofísico del
arroyo de Trofas, coi destino al abastecimiento de agua al pueblo
de Las Rozar? de Madrid, importante la cantidad de 35.685,09 pe-
setas, qué S e satisfarán con cargo al concepto núm. 314 del vi-
gente Presupuesto ordinario de Gastos, y autorizar al Ingeniero Di-
rector de Vías y Obi as para su ejecución por el sistema de admi-
nistración directa.

y autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras para su ejecu-
ción por el sistema de administración directa.

469. 1 Aprobar proyectos de acondicionamiento y mejora del
abastecimiento de agua al pueblo de Cervera de Buitrago, impor-
tante la cantidad de 126.119,84 pesetas, que se satisfarán con cargo
al concepto.núm. 314 del vigente Presupuesto ordinario de Gastos,
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(B—5-656)

(B.—5.774)

'(B.—5.657)

número 3, sito en la calle de Velázquez,
número 52, tercero, a fin- de cumplir la
pena impuesta en juicio de faltas por
hurto, seguido contra la misma con el
número 52, de 1957

(G. C—4.886)

demás circunstancias y paradero se ig-
noran, comparecerá el día 17 de diciem-
bre, a las diez horas, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 14, de
esta capta!, calle de Alberto Aguilera,
número 20, para celebrar el juicio ver-
bal de faltas que bajo el núm. 366, de
I958, sé sigue por daños, debiendo con-
currir asistido de cuantas pruebas inten-
te valerse.

Núm. juicio: 298-58. —Hecho denun-
ciado: Escándalo.—Persona qué se Cita:
Lawrence Milton Rehmann, de veinti-
cuatro años, soltero, empleado, hijo de
Uue Reymon v Bradeury, natural - de
Knoxvjll (Estados Unidos).

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia expi-
do la presente, con e! visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 23 de octu-
bre de ig^S.

Núm. juicio: 162-58. —Hecho denun-
ciado: Hurto. —-Persona que se cita: Lu-
cila Torres Ruiz, de sesenta años, viu-
da, asistenta, hija de Pedro y Concep-
ción, natura! de Trujillo (Cáceres).

(G. C.-5.085)

Por el señor Juez municipal de esteJuzgado núm. 10,, en deligencias de jui-
cio verbal de faltas, tramitadas bajo el
número 483, de 1958, por lesiones a
Francisco Javier La Chica Tascón, con-
tra Francisco Simón San Jacinto, domi-
ciliado últimamente en el barracón deno-
minado «Mansión del Doctor X», exis-
tente en la verbena del Carmen, junto,
a los Nuevos Ministerios, ha acordado
emplazar por medio de la presente al
citado últimamente, para que en el pla-
zo de cinco días comparezca en forma
ante el Juzgado de instrucción núm. 10,
al objeto de. ejercitar los derechos de
que se crea asistido.

JUZGADO NUMERO 10

(G. C—4.887)

Jerome Patrlck Huber, de veintidós
años, soltero, hijo de Jerome y Kathe-
riñe, natural de Strealor (Estados Uni-
dos) y cuyo domicilio se ignora, com-
parecerá dentro del término del quinto
día en el; Jugzado municipal núm. 14,
de esta capital, sito en la callé de Al-
berto Aguilera, núm. 20, a satisfacer las
responsabilidades que le han sido im-
puestas en el juicio de faltas seguido en
este Juzgado contra el mismo por da-
ños, núm. 129, de 1958.

(G. C—7,883)

~»
Miguel Espina González, de veintiún

años, hijo de Antonio y Martina, natu-
ral de Madrid y cuyo domicilio se igno-
ra, comparecerá el día 17 de diciembre,
a las nueve y treinta horas, en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 14, de esta capital, calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, para celebrar el jui-
cio verbal de faltas que bajo él núme-
ro 328, de 1958, se sigue por hurto, de-
biendo veoncurrir asistido de cuantas
pruebas intente valerse.

JUZGADO NUMERO 14

(B.-5.590)

(B—5.653)

(B.—5.742)

Por el presente se cita a María Ferran-
da Martíns, de treinta años, de estado
soltera, natura? y vecina de Lisboa, do-
miciliada en la avenida de Roma, lote 5,
J. P. J. 2.0, hija de José y de Ilda,
cuyas demás circunstancias y domicilio
actual se ignoran, para que comparezca
ante este Juzgado, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 8, el día 2 de di-
ciembre del año actual, en la Sala
audiencia, al objeto de asistir Como de-
nunciante al juicio de faltas núm. 542, de
1958, que se tramita sobre lesiones, ha-
ciéndola saber concurra asistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—5.001) (B.—5.719)

JUZGADO NUMERO 9

por el presente se cita a Francisco
Riquelme López, chófer, cuya edad, cir-
cunstancias y domicilio se desconocen,
para que el día de diciembre, a las
nueve de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la caDe de Alberto Aguilera, nú-
mero 20, piso segundo, a fin.de cele-
brar el juicio de faltas núm. 511, de
1958, en el que aparece como denun-

ciado.

- 7

(B.-5.672)

JUZGADO NUMERO 4



JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 454, de
1958, por hurto.—Marqués Rubio (Fer-
nando) y Rodríguez Villega (Antonio),
domiciliados últimamente en Ramón Lu-
jan, núm. 61, y Paloma, núm. 14, piso •

segundo, comparecerán el día 12 de di-
ciembre, a las nueve horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(B.-5.721)

Juicio de faltas núm. 432, de 1958. —\u25a0

Carlos Lazcano García Rivero, de vein-
tiocho años, soltero, hijo de Felipe y de
Otilia, con domicilio últimamente en Ma-
drid, Oráculo 18, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso 3. 0, el día 11 de
diciembre, y hora de las diez cincuenta
de su mañana, a celebrar juicio de fal-
tas por lesiones.

(B.—5.621)(B.-5.647)

COGOLLUDO

0-5.694)

IMPRENTA PROVINCIAL
(B.—5.729)

JUZGADO NUMERO 22

Manuel Reino Martínez, de cincuenta
y seis años, casado, vecino que fué de

Juicio verbal de faltas núm. 468, de
1958, por daños. —Méndez García (Je-
sús), domiciliado últimamente en calle
Narváez, 19, comparecerá el día 26 de
diciembre, a las nueve horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero
número 3, a- fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

(B.—5.728)

Juicio de faltas núm. 568, de 1958. —
Juan Cano Tévar, de treinta y cinco
años, casado, hijo de Antonic y de Mó-
nica, con domicilio últimamente en Po-
zuelo (Albacete), comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle de Amor de
Dios, núm, 1, piso 3.0, el día 11 de di-
ciembre, y hora de las diez cuarenta y
cinco de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, contra el mismo.

(B.-5.646)

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada en las au-
tos de juicio verbal de falcas que se
siguen en este Juzgado con ¡aical por
lesiones, se cita de comparecencia ante
el mismo para e! día 19 de los corrien-
tes, a las doce horas, al lesionado Eu-
genio Leganés Escamilla, a fin de que
por el Médico forense del partido y ti-
tular de Arbancón sea reconocido de las
lesiones que le fueron'produ .idas en riña
el día 7 de septiembre pasado, advirtién-
dole de que si no comparece le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Juicio verbal de faltas núm. 574, de
1958, por lesiones. — Barrajen Chico
(José), domiciliado últimamente en pla-
za de las Salesas, 17 ó 7; comparecerá
el día 12 de diciembre, a las nueve ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de ce-
lebrar el juicio de faltas antes mencio-
nado.

(B.—5:722)(G. O—5.004)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez-municipal de! núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en éste Juzgado se siguen con el núme-
ro 363, del presente años, contra Mary
J. Hopper, vecina de esta capital, sin
domicilio conocido, por lesiones, ha
acordado se cite a la denunciada antes
referida, que se encuentra en ignorado
paradero, para que comparezca en este
Juzgado, sito en calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, el día 3 de di-
ciembre, y hora de las diez de su ma-
ñana, al objeto de que como tal asista
a la celebración del correspondiente jui-
cio, provista de las pruebas de que in-
tente valerse.

El señor don Pedro Redondo Gómez,
Juez municipal del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen con el núme-

Juicio de faltas rftm. 562, de 1958, —Francisco Arenas Blanco, de veintisiete
años, hijo de Jesús y de Ménica, con
domicilio últimamente en Cava Baja, nú-
mero 14, 3.

0 (posada), comparecerá an-
te el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, situado en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso 3.0, el día 11 de
diciembre, y hora de las diez cincuenta
y cinco de su mañana, a celebrar juicio
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de Madrid
Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

.460. Desestimar instancia de don Jesús Granizo García-Cuen-
ca, solicitando ampliación del plazo concedido para presentación de
instancias en solicitud de concurrir a las oposiciones de Oficiales del
Cuerpo Técnico Administrativo de esta Corporación, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 4. 0 del Reglamento general de Opo-
siciones y Concursos de 10 de mayo de 1957.

po Técnico Administrativo de esta Corporación, d'e conformidad con
lo dispuesto por el artículo 4.0 del Reglamento general de Oposicio-
nes y Concursos de 10 de mayo de 1957.

- Agricultura y Ganadería
• 463. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-

sidente autorizando la adquisición de dos tractores de 40/45 C. V.,
por un importe total de 517.970 pesetas, que serán abonadas con car-
go a la partida 419 del vigente Presupuesto' de Gastos.461. Comunicar al señor Presidente del Colegio Oficial de

Titularas Mercantiles la imposibilidad de admitir a las oposiciones
de Oficiales del Cuerpo Técnico Administrativo a los Profesores
Mercantiles, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 232
d;l Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de
mayo de 1952, así como la no procedencia de ampliación de plazo
para concursar los Intendentes Mercantiles que no lo han solicitado
en el señalado por las bases de convocatoria, a virtud de lo dis-
puesto por el artículo 4.0 del Reglamento general de Oposiciones y
Concursos de 10 de mayo de 1957.

467- Desestimar recurso de reposición formulado por el fu '

cíonano de esta Corporación, don Jesús Pardo Peralta, contra acuer-
do de- 20 de marzo último, relativo a solicitud de abono de la ú"

rencia de haberes, manteniendo los fundamentos del acuerdo «"

pugnado.
468. Desestimar recursos de reposición seguidos por tos¡J

ductores de Servicio de Vírs y Obras de esta Corporación, &°«J?Lcisco Morillo Caso, don Gabino Francisco Arenas, don Franca

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
464. Desestimar recursos de reposición formulados por don

Andrés Pérez López, don Francisco Arranz Herrero y don Fructuoso
García Carretero, contra rf « uerdo de la Corporación de 20 de febrero
del año actúa', desesiimalorib de solicitud de expedición de títulos
de Oficiales del Cuerpo Técnico-Administrativo.

465. Desestimar recurso de reposición seguido por don Gas-
par Siguero Palomar, vaquero del Servicio de Veterinaria de esta
Corporación, contra acuerdo de 20 de marzo del año actual, por si
que se denegó su petición de haberes, manteniendo los fundamentos
que sirvieron d-i base al acuerdo impugnado.

466. Desestimar recurso de reposición formulado por el fun-
cionario de esta Corporación, don Manuel Pérez-Cabrero Pellos-
contra acuerdo de la misma de 20 de marzo último, deregatorio
de solicitud de haberes, manteniendo los fundamentos del acuerdo
impugnado.

462. Desestimar instancias de don Manuel Carrillo de Albor-
noz y Moreno, don Pablo Gaseó Nieto, don Manuel Gómez Uría,
don Manuel María Gorospe Vertiz, don Germán Jiménez Blázquez,
don Salvador Martín de Molina, don Carlos Martín de Palma, don
Antonio Maitínez Emperador, don José Medina Medina, don Enri-
que Montero Rivera, don José Quesada Parras, don Carlos Riaño
Gómez, don Ignacio Rodríguez Docavo, don Casimiro Rodríguez
Pérez, don Manuel Ruiz Palacios, don Luis Sánchez de Rojas y
R. de Segbvia, don Francisco José Sevilla del Valle, don Fernando Ti-
rado Barreras, don Ernesto Rosendo de la Torre Alvarez, don César
Vecilla de las Heras, don Jesús Granizo García-Cuenca y doña Ma-
ría del Carmen Torres Rodríguez, solicitando tomar parte en las
oposiciones convocadas para provisión- de plazas de Oficiales del
Cuerpo Técnico Administrativo de esta Corporación, por haberlas
presentado fuera del plazo determinado por las bases de convocatoria.

MIÉRCOLES i'o DE NOVIEMBRE! S

(B.—5 .ui 9 )

Madrid, calle Fray Ceferino Gonzálenúmero 8, hoy en ignorado paradero'
comparecerá ante el Juzgado munici Daí
número 22, de Madrid, el día 4 de dciembre, y hora'de las once, con objeto
de asistir al correspondiente juicio verbal de faltas,, núm. 569, de i958 qu

~
contra Francisco Cerezo se sigue n0apropiación indebida. r

(G, O—4.838)

ro 438 del presente año, por denuncia
de Manuel Rodríguez Rubial, vecino de
esta capital, sin domicilio conocido, por
lesiones, ha acordado se cite al denun-
ciante antes referido, que se encuentra

en ignorado paradero, para que com-
parezca en este Juzgado, sito en calle
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, el
día a de diciembre, y hora de las diez
de su mañana, al objeto de qué como
tal asista a la celebración del corres-
pondiente juicio, provisto de las oruebas
de que intente valerse

(G. O-5.005)

de faltas por lesiones y daños, contra
él y Leopoldo Villalobos.

(B.-5.645)

JUZGADO NUMERO 19
Milán Quiñones de León (Juana Al-

fon.sa), de treinta y seis años, marque-
sa de Bruñuelos, natural de Madrid,
comparecerá dentro del término de cinco
días en el Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, sito en la carrera de
San Francisco, 8, piso 2°, a fin de
cumplir la pena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas seguido contra la
misma por estafa, núm. 515, de 1957.

(B—5-745) "

tra el mismo se sigue por alcoholismo
bajo el núm. 370, de 1958.

(B.-5.649)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 495, de 1958. —\u25a0

Rafaela Cortés Lujan, de treinta y cin-
co años, casada, hija de. José y de Sal-
vadora, con domicilio últimamente en
Luna, 28, 4.0 derecha, .comparecerá ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, situado en la calle de Amor de
Dios, núm. 1, piso 3. 0, el día 11 de di-
ciembre, y hora de las once y cinco de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por malos tratos y huerto, contra !a mis-
ma v Gregorio Burel

(B.—5.648)

(B.—5.644)

(G. C.—4.840)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos dé juicio verbal de faltasseguidos en este Juzgado con'el núme-

ro 337, de 1958, por lesiones, daños y
malos tratos, contra-Rodrigo Pérez Mo-
yano, que tuvo su último domicilio cono-cido en esta capital, en calle Modesto La-fuente, 8, tercero, actualmente en igno-
rado paradero, ha acordado el sefior
Juez de esté Juzgado citar al mismo por
medio del presente a fin de que compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle de'Velázquez, nú-
mero 52, piso cuarto.a celebrar el corres-
pondiente juicio de faltas, el día 29 de
noviembre, a las diez horas de su maña-
na, al que deberá concurrir con las prue-
bas que tenga.

(B.-5.746)

£.

Edmund Purdong, mayor de edad, ar-
tista cinematográfico, subdito inglés y
en ignorado paradero, comparecerá den-
tro del término de cinco días en el Juz-
gado municipal núm. 19, de esta capita!,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero 8, piso.2. 0, a fin de cumplir ia
pena que le ha sido impuesta en el jui-
cio de faltas seguido contra el mismo
por daños, núm. 355, de 1957.


